
MAYO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

5 L/ha

PROGRAMA NUTRICIONAL PRADERAS

1 gr/ha1 gr/ha

DICIEMBRE

* Debe ser complementado con 10-15 Unidades de Nitrógeno a partir de Urea por hectárea.

Pulverización

* Programa de uso referencial. www.ecofos.cl


